
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0010, Sucesión de ENRIQUE PEÑA CONTRERAS. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente, se 

dispone: 

 

1. Para que tenga lugar la continuación de la audiencia de que trata 

el artículo 501 del Código General del Proceso, se señala el día 9 

de mayo de 2.023, a las 10:00 a.m.. 

 

Para realizar el ato en mención, se hará uso de la aplicación 

TEAMS. Por ende, el señor Citador adscrito al Juzgado deberá 

convocar a todos involucrados en este proceso de sucesión para 

que participen, por lo cual, se les hace saber a aquellos que 

deberán estar provistos de un dispositivo electrónico que admita 

el uso de la referida aplicación, bien sea teléfono celular, tableta o 

computador, con micrófono y cámara habilitados. 

 

2. Igualmente, se les hace saber a los intervinientes que cualquier 

documento que pretendan aportar en función de alcanzar los 

objetivos de la audiencia, deberán remitirse al Despacho de 

manera virtual, por lo menos con dos días de anticipación a la 

fecha señalada y con copia a los demás intervinientes. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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